
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   COOPERATIVA UTRAHUILCA 
  DEMANDADO:    HENRY HUACA CERON 
  RADICACIÓN:    18001400300220230011300    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 664 

La Dra. PIEDAD CRISTINA VARÓN TRUJILLO, apoderada de la entidad demandante 
dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido en este Despacho el 12 
de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, la cual, solicita se comisione 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles embargados. 

Respecto a lo anterior y una vez verificado los documentales allegados por la parte 
demandante, se observa que no reposa certificado de libertad y tradición de los 
inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 420-29615 y 420-70213 de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Florencia, donde se pueda verificar el 
registro del embargo, por tanto, se negará lo solicitado, y se requerirá a la 
profesional del derecho para que arrime al proceso dicho documento.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
   

DISPONE 
 
PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte demandante, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que allegue el certificado de tradición 
de los inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 420-29615 y 420-70213 de la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Florencia. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   COOPERATIVA UTRAHUILCA 
  DEMANDADO:    HENRY HUACA CERON 
  RADICACIÓN:    18001400300220230011300    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 664 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 311 de fecha 22 de marzo de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA, 
en contra de HENRY HUACA CERON, para que, dentro del término de notificación 
del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.     
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada HENRY HUACA CERON, a través del correo electrónico 
henryguaca22@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del  
19 de octubre de 2023; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el demandado guardó 
silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, la apoderada de la parte demandante Dra. MARIA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERREZ, allega sustitución de poder a favor de la abogada 
PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO. 
 
Al respecto, el artículo 75 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 
sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (…) Quien sustituya un 
poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”. 
Por tanto, como en el poder que le fue conferido por el demandante a la Dra. MARIA 
CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ, no se prohibió la facultad de sustituir el 
mismo, se aceptará la presente solicitud y se reconocerá personería jurídica a la 
Dra. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO, como apoderado sustituto.  
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de HENRY 
HUACA CERON, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en 
este proceso.  
       

mailto:henryguaca22@gmail.com
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SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $120.000,oo a favor de la 
parte demandante.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 
TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía N° 40.776.105, y tarjeta 
profesional N° 168737 del C.S. de la J, como apoderado sustituto del demandante, 
conforme a las facultades indicadas en el poder otorgado.   
 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

 
Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SALEM  
                                   – UBER ARLEY LLANOS RAMIREZ 
  DEMANDADO:     CARLOS JOSE PEREZ CABRERA  
                                   DIEGO ANDRES PEREZ CABRERA 
  RADICACIÓN:     18001400300220230014100 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 654 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Mediante auto interlocutorio No. 495 de fecha 8 de mayo de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE SALEM – UBER ARLEY LLANOS RAMIREZ, en contra de CARLOS 
JOSE PEREZ CABRERA y DIEGO ANDRES PEREZ CABRERA, para que, dentro 
del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada CARLOS JOSE PEREZ CABRERA y DIEGO ANDRES PEREZ 
CABRERA, a través de empresa de correo certificado, tal como consta en el 
expediente, la cual, fue debidamente entregada; de igual manera, procedió a 
enviar notificación por aviso, y, una vez vencido el término de ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 
demandado guardó silencio, tal como obra en constancia secretarial del 7 de marzo 
de 2024.        
 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada CARLOS JOSE PEREZ CABRERA y DIEGO ANDRES PEREZ 
CABRERA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 
proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 
prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 
TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 
5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $275.000 a favor de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 
  DEMANDADO:    LEIDY JOHANA GASCA CARVAJAL 
  RADICACIÓN:    18001400300220230026700  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 655 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 706 de fecha 29 de junio de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE OCCIDENTE, en 
contra de LEIDY JOHANA GASCA CARVAJAL, para que, dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusiera excepciones, providencia que fue corregida mediante auto 
No. 064 del 24 de enero de 2024.   
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada LEIDY JOHANA GASCA CARVAJAL, a través del correo 
electrónico leidyg_002@hotmail.com,  además, se avizora debidamente entregado 
a partir del  26 de enero de 2024; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el 
demandado guardó silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de LEIDY 
JOHANA GASCA CARVAJAL, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago y auto de corrección en este proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.760.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 

mailto:leidyg_002@hotmail.com
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 
  DEMANDADO:    DIANA MILENA SALGADO SALAZAR  
                                  SERGIO DAVID LOMELING SALGADO 
  RADICACIÓN:    18001400300220230030300  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 658 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 691 de fecha 20 de junio de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de DIEGO FERNANDO JARAMILLO 
ALVIRA, en contra de DIANA MILENA SALGADO SALAZAR y SERGIO DAVID 
LOMELING SALGADO, para que, dentro del término de notificación del aludido 
proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera 
excepciones, providencia que fue corregida mediante auto No. 1684 del 13 de 
diciembre de 2023.   
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada DIANA MILENA SALGADO SALAZAR y SERGIO DAVID 
LOMELING SALGADO, a través del correo electrónico 
dianasalgadosalazar123@gmail.com y lomelinsergio961@gmail.com, además, se 
avizora debidamente entregado a partir del  15 de enero de 2024; y una vez vencido 
el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 
sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 
esta Judicatura, el demandado guardó silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de DIANA 
MILENA SALGADO SALAZAR y SERGIO DAVID LOMELING SALGADO, tal como 
fue ordenado en el auto de mandamiento de pago y auto de corrección en este 
proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.920.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    TANIA VANESSA RODRIGUEZ BETANCOURT 
   DEMANDADO:     JHON JAIRO ALARCON CACHAYA 
   RADICADO:        18001400300220230057000 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 660 
  
La Dra. TANIA VANESSA RODRIGUEZ BETANCOURT, apoderada de la parte 
demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 26 de febrero de 
2024, a través de correo electrónico, la cual, solicita se continúe adelante con la 
ejecución toda vez que 18 de octubre de 2023 se libró mandamiento ejecutivo 
y se decretó medida cautelar en contra del demandado. 
 
Al respecto, verificado el expediente, no se denota que la parte demandante 
haya efectuado la notificación al extremo pasivo; razón por la cual, se negará lo 
solicitado y se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 
proceda a realizar la notificación del demandado de conformidad con los artículos 
290 y ss del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente 
proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

DISPONE  
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, por las consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 
notifique al demandado JHON JAIRO ALARCON CACHAYA, del auto de 
mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de 
General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de 
dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del 
artículo 317 del Código General Proceso.  
 
Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho 
los soportes que acrediten la notificación efectuada al demandado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: JEDISON FABIAN RAMIREZ 

                DEMANDADO: MARIA NELSY MORENO DE GUERRERO 

                RADICADO: 18001400300220120037500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 683 

 

La señora MARIA NELSY MORENO DE GUERRERO, en condición de demandada 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 11 

de agosto de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita el pago de títulos 

judiciales constituidos al proceso.   

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se observa 

que existen dos títulos judiciales por el valor $216.312,oo, igualmente, se tiene que 

el proceso terminó por pago total de la obligación el 12 de noviembre de 2015, este 

Despacho encuentra procedente la devolución de los títulos judiciales, por tal 

motivo, se accederá a lo solicitado. 

 

Por consiguiente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de MARIA NELSY MORENO DE GUERRERO, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 31.285.662, los siguientes títulos 

judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO  

 DEMANDANTE:   MAYDA ESPERANZA SANCHEZ 

 DEMANDADO:    JAVIER CASAGUA 

 RADICADO:       18001400300220140000300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 684 

 

El Dr. VICTOR HUGO POLANCO HUERTAS, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 21 de septiembre de 2023, a través 

de correo electrónico, mediante el cual, solicita el pago de los títulos judiciales que 

obran dentro del expediente.  

  

Conforme lo anterior y una vez consultada la página de títulos judiciales del Banco 

Agrario, no se denota alguno constituido al proceso; razón por la cual, se negará 

lo pretendido por el actor.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

   

PRIMERO: NEGAR la petición de pago de títulos judiciales elevada por el 

apoderado del extremo activo, conforme lo mencionado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Civil 002
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

    PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  ROBINSON BURITICA BERMEO 
                              DEMANDADO:   JUAN CARLOS MORENO ANZOLA 
     RADICADO:      18001400300220170001700 
                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 671 
 

I.ASUNTO A RESOLVER 
 
Procede este despacho a resolver las solicitudes presentadas al interior del 
proceso, previo los siguientes antecedentes,  
 

II. ANTECEDENTES 
 

1. El Dr. JUAN SEBASTIAN MAZORRA NORATO, apoderado judicial del demandado 
dentro del proceso de referencia, presenta dos solicitudes consistentes en los 
siguientes puntos:  
 

1.1. El 8 de febrero de 2024, allega objeción a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, teniendo en cuenta que, en los 
intereses corrientes, no se establece la operación y/o fórmula matemática, 
además que en la letra de cambio no se estipulo intereses de mora. 
 
1.2. Así mismo, en fecha del 14 de noviembre de 2023, siendo reiterada el 4 
de marzo del año avante, solicita la terminación del proceso por desistimiento 
tácito toda vez que se dio una inactividad en el mismo desde el día 16 de 
octubre del 2018 hasta 4 de marzo de 2024. 

 
III. CONSIDERACIONES 

Respecto a la primera solicitud presentada por el profesional del derecho, es 
necesario resaltar que, revisado el expediente digital, reposa en el mismo, 
constancia secretarial de fecha 8 de febrero de 2024, mediante la cual informa que 
a última hora hábil del día 7 de febrero de 2024, venció el término dispuesto en 
el artículo 446 del C.G. del P, lo que se concluye que, pese a que la parte 
demandada presenta objeción el 8 de febrero del año avante, lo realizó de manera 
extemporánea, conforme al traslado efectuado por la secretaria de este despacho, 
por tanto, se rechazara en tal sentido.    
 
Ahora bien, frente a la petición de terminación por desistimiento tácito, se avizora 
que la última actuación registrada en el expediente electrónico, data de fecha 20 
de abril de 2023, por lo que, a la fecha no ha transcurrido el término de los 2 años 
de que trata el literal b) numeral 2° el artículo 317 del Código General del Proceso, 
pues en el presente asunto se cuenta con providencia de seguir adelante la 
ejecución debidamente ejecutoriada, por consiguiente, este despacho negara la 
solicitud presentada por el apoderada de la parte demandante.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
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IV. RESUELVE 
 
PRIMERO. – RECHAZAR por extemporánea la objeción presentada por la parte 
demandada; lo anterior conforme lo considerado en este proveído.  

 
SEGUNDO. – NEGAR la solicitud de terminación del proceso por desistimiento 
tácito, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

    PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  ROBINSON BURITICA BERMEO 

                              DEMANDADO:   JUAN CARLOS MORENO ANZOLA 

     RADICADO:      18001400300220170001700                         

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 203 

 

La Dra. YURI ANDREA CHARRY RAMOS, presenta escrito recibido por este 

despacho el 24 de enero de 2024, a través de correo electrónico, la cual solicita 

en síntesis lo siguiente:  

 

➢ Que se oficie al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Palestina, Huila, con 

el fin de que remita a las presentes diligencias copia del cuaderno de 

medidas cautelares del proceso ejecutivo hipotecario que en dicho juzgado 

adelantó el Banco Agrario de Colombia al demandado JUAN CARLOS 

MORENO ANZOLA, bajo radicado 4153040890012017-00080-oo. 

➢ Así mismo, que se remita oficio No. 0552, dirigido a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Pitalito, Huila, para proceder a inscribir la medida 

de remanentes comunicada para estas diligencias. 

 

Al respecto, revisado el expediente digital, se avizora que en el mismo reposa, 

oficio No. 0552 de fecha 5 de octubre de 2023, suscrito por el Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Palestina Huila, mediante la cual, informa que el proceso 

bajo radicado 2017-00080-00, se decretó la terminación, dejando a disposición el 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 206-19972, como consecuencia del 

embargo de remanentes decretado en este asunto. 

 

Ahora bien, al ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, OFICIAR al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Palestina, 

Huila, conforme lo solicitado por la peticionaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE PRINCIPAL:      LUIS FERNANDO NEIRA CASTRO 

                DEMANDANTE ACUMULADO:   ORBILIO ANTONIO GALIANO SALAZAR 

                DEMANDADO:               OLGA LUCIA NOSSA LOPEZ 

                RADICADO:               18001400300220180081300 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 646 

 

La Dra. YURI ANDREA CHARRY RAMOS, presenta escrito recibido por este 

despacho el 16 de noviembre de 2023, a través de correo electrónico, la cual, 

solicita se rehaga el oficio No. 275 del 25 de enero de 2019, donde se ordenó la 

retención del vehículo de placas ITU-65E, clase motocicleta, marca Honda, de 

servicio particular, modelo 2017, de propiedad de la demandada OLGA LUCIA 

NOSSA LOPEZ, identificada con C.C. No. 1.117.507.489. 

 

Vista la anterior solicitud, y por ser procedente la misma, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Florencia,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, REHACER el oficio No. 275 del 25 de enero de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE PRINCIPAL:      LUIS FERNANDO NEIRA CASTRO 

                DEMANDANTE ACUMULADO:   ORBILIO ANTONIO GALIANO SALAZAR 

                DEMANDADO:               OLGA LUCIA NOSSA LOPEZ 

                RADICADO:               18001400300220180081300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 635 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 1146 de fecha 30 de agosto de 2022, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ORBILIO ANTONIO 

GALIANO SALAZAR, en contra de OLGA LUCIA NOSSA LOPEZ, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 

a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.    
 

La demandada fue notificada por estado del auto interlocutorio Nº 1146 de fecha 

30 de agosto de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda, así 

mismo tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 6 de marzo de 2024, 

venció en silencio el término concedido a los que tuvieran créditos con títulos de 

ejecución contra el aquí demandado, conforme el emplazamiento efectuado 

realizado por este despacho.          

  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada OLGA LUCIA NOSSA LOPEZ, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. - CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 
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5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $75.000, a favor de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 685 

 
El Dr. ANDRES JULIAN RÍOS LOAIZA, apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de noviembre 

de 2023, a través de correo electrónico, la cual solicita se fije fecha de remate 

conforme lo establece el artículo 452 del C.G del P. 

 

Frente a la anterior solicitud, y verificado el expediente, se avizora que no reposa 

avalúo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-27297, en 

este entendido no se dan los presupuestos exigidos por el artículo 448 del C.G. del 

P. para proceder por parte de este Despacho a fijar fecha para la diligencia de 

remate.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la petición elevada por la parte demandante, conforme lo 
expuesto. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue el avalúo del bien 

inmueble a rematar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                    PROCESO:         EJECUTIVO 

                    DEMANDANTE:  EDWIN MOSQUERA ROMERO 

                    DEMANDADO:   DIANA PATRICIA POLANIA ARDILA 

                    RADICADO:      18001400300220190032500 

                     

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

 CESIONARIO: REFINANCIA S.A.S. 

DEMANDADO:    RONALD MEDINA ROJAS 

RADICADO:       18001400300220190086700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 682 

 

El Dr. LUIS ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, apoderado especial de la parte demandante 

cesionaria REFINANCIA S.A.S., presenta escrito recibido por este despacho el 5 de 

diciembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante la cual informa que 

cede los derechos de crédito del presente proceso a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1. representada por su apoderado especial el Dr. 

CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN. 

 

La cesión de derechos implica que el titular de un derecho traspasa ese derecho a 

un tercero, que en adelante seguirá siendo el titular de ese derecho. 

 

Respecto de las cesiones de créditos, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La 

cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 

documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento.”    

 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.”  

  

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito es un acto jurídico por el 

cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente 

el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor, a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario.  

   

Por consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, en ese sentido, se acepta la cesión del 

crédito que el REFINANCIA S.A.S., hace a favor del cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1, para lo cual se reconocerá al cesionario como 

demandante, y al haber sido realizada dentro del proceso, después de encontrarse 

debidamente integrada la relación procesal, la parte demandada será notificada por 

estados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por REFINANCIA S.A.S., 

demandante en el asunto, a favor de a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 

1, por lo antes expuesto.    
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SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, como 

demandante en el presente proceso, conforme al memorial de cesión allegado al 

proceso.  

  

TERCERO: La notificación a la parte demandada de la cesión en mención se hará 

por estados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

 CESIONARIO: REFINANCIA S.A.S. 

DEMANDADO:    IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ 

RADICADO:       18001400300220200013600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 697 

 

El Dr. LUIS ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, apoderado especial de la parte demandante 

cesionaria, REFINANCIA S.A.S., presenta escrito recibido por este despacho el 11 

de diciembre de 2023, a través de correo electrónico mediante el cual informa que 

cede los derechos de crédito del presente proceso a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1, representada por su apoderado especial el Dr. 

CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN. 

 

La cesión de derechos implica que el titular de un derecho traspasa ese derecho a 

un tercero, que en adelante seguirá siendo el titular de ese derecho. 

 

Respecto de las cesiones de créditos, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La 

cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 

documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento.”    

 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.”  

  

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito es un acto jurídico por el 

cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente 

el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor, a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario.  

   

Por consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, en ese sentido, se acepta la cesión del 

crédito que el REFINANCIA S.A.S., hace a favor del cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1, para lo cual se reconocerá al cesionario como 

demandante, y al haber sido realizada dentro del proceso, después de encontrarse 

debidamente integrada la relación procesal, la parte demandada será notificada por 

estados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por REFINANCIA S.A.S., 

demandante en el asunto, a favor de a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 

1, por lo antes expuesto.    
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SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, como 

demandante en el presente proceso, conforme al memorial de cesión allegado al 

proceso.  

  

TERCERO: La notificación a la parte demandada de la cesión en mención se hará 

por estados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Juez
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

 CESIONARIO: REFINANCIA S.A.S. 

DEMANDADO:    JACKELINE ASUNCION CARTAGENA ORTIZ 

RADICADO:       18001400300220200025500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 700 

 

El Dr. LUIS ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, apoderado especial de la parte demandante 

cesionaria, REFINANCIA S.A.S., presenta escrito recibido por este despacho el 11 

de diciembre de 2023, a través de correo electrónico mediante el cual informa que 

cede los derechos de crédito del presente proceso a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1, representada por su apoderado especial el Dr. 

CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN. 

 

La cesión de derechos implica que el titular de un derecho traspasa ese derecho a 

un tercero, que en adelante seguirá siendo el titular de ese derecho. 

 

Respecto de las cesiones de créditos, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La 

cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 

cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 

documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento.”    

 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.”  

  

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito es un acto jurídico por el 

cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente 

el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor, a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario.  

   

Por consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, en ese sentido, se acepta la cesión del 

crédito que el REFINANCIA S.A.S., hace a favor del cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1, para lo cual se reconocerá al cesionario como 

demandante, y al haber sido realizada dentro del proceso, después de encontrarse 

debidamente integrada la relación procesal, la parte demandada será notificada por 

estados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por REFINANCIA S.A.S., 

demandante en el asunto, a favor de a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 

1, por lo antes expuesto.    
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SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, como 

demandante en el presente proceso, conforme al memorial de cesión allegado al 

proceso.  

  

TERCERO: La notificación a la parte demandada de la cesión en mención se hará 

por estados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). La suscrita, hace constar, que, una vez verificado el buzón de entrada del 
correo institucional del despacho, se evidencia que dentro del proceso que adelanta 
MAYURY LIZETH SALINAS CRUZ en contra de INDETERMINADOS, bajo el radicado 
2020-00461-00, no se allegó por parte del demandante prueba sumaria de 
haberse dado cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 4° numeral 7° del artículo 
375 del C.G. del P. esto en cuanto a aportar fotografías del inmueble donde se 
constate la instalación de la valla. Pasan las diligencias al despacho de la señora 
Juez para lo pertinente.  
     
 
 

DERLY YULIETH DIAZ DUERO 
Secretaria 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

             PROCESO:        VERBAL - PERTENENCIA 
             DEMANDANTE:  MAYURY LIZETH SALINAS CRUZ 
             DEMANDADO:   INDETERMINADOS 
             RADICADO:      18001400300220200046100 
             AUTO INTERLOCUTORIO N° 448 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho de manera oficiosa a estudiar dentro del proceso de la 
referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 
trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 
 

II. ANTECEDENTES 
 

1. El 10 de noviembre de 2020, fue repartido el proceso verbal de la referencia, 
correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia No. 14373. 
 

2. Mediante providencia del 7 de diciembre de 2020, se admitió la demanda de 
pertenencia, dándosele el trámite de un proceso verbal sumario, conforme lo 
ordena el Art 390 ídem. 
 
3. En providencia del 22 de agosto de 2022, se requirió a la parte demandante 
para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, proceda a aportar las fotografías del inmueble materia de 
pertenencia conforme lo establece el párrafo 4° del numeral 7° del artículo 375 
del C.G. del P., so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, por 
lo antes mencionado.  
 
 
 
 
 



III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales”1 
 
Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, establece:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
se decretará la terminación por desistimiento tácito 
(…) 
 
1. 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas”. 
 

En relación con el presente asunto, Corte Constitucional en Sentencia C-553 del 
12 de octubre de 2016, en lo pertinente estableció:  
 

“para castigar la conducta omisiva o desobediente de la parte frente al requerimiento 
realizado por la autoridad judicial, de cara a impulsar el trámite procesal no es necesario que 
el proceso se encuentre inactivo, pues basta con que el juez quiera darle un mayor impulso 
o dinamismo, para lo cual le basta con formular el respectivo requerimiento a la parte.” 

 
Significa lo atrás expuesto, que para dar aplicación al numeral primero de la 
normativa en cita, previo a la sanción procesal de decretarse la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, el juez de conocimiento tiene el deber de 
establecer el posible abandono y desinterés en la actuación, para lo cual la norma 
ha dispuesto que emita requerimiento sobre la orden de cumplimiento que se 
encuentra a su cargo dentro de los 30 días siguientes, por lo que es está la 
oportunidad procesal que tiene la parte interesada para cumplir o realizar la 
actuación pendiente, y es el lapso donde se puede advertir su interés o no en la 
actuación que adelanta. 
 
2. Caso Concreto 
Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 
Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
 
Al respecto, se avizora que mediante auto No. 1749 del 22 de agosto de 2022, se 
requirió a la parte demandante, para que aportara las fotografías del inmueble 
materia de pertenencia conforme lo establece el párrafo 4° del numeral 7° del 
artículo 375 del C.G. del P., concediéndole para ello el término de 30 días de que 
trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P. 
 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 
inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



Sin embargo, a la fecha del 11 de marzo de 2024, verificado el correo electrónico 
institucional del Juzgado, la parte demandante no allegó prueba siquiera sumaria 
de haber realizado lo ordenado en el párrafo 4° del numeral 7° del artículo 375 del 
C.G. del P. 
 
En ese orden de ideas, se concluye que transcurrieron treinta (30) días sin haberse 
dado cumplimiento a la orden emitida mediante auto No. 1749 del 22 de agosto 
de 2022, debido a la inactividad y desidia que se evidencia de la parte actora frente 
al requerimiento realizado, por tanto, se torna procedente decretar la terminación 
del proceso por desistimiento. 
 
Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 
tácito de acuerdo al numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 
en consecuencia, se ordenará la terminación del proceso y el archivo definitivo de 
las diligencias.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
   

IV. RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 
proceso verbal de pertenencia adelantado por MAYURY LIZETH SALINAS CRUZ en 
contra de INDETERMINADOS. 
 
SEGUNDO. -  ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 
sistema siglo XXI.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:  JUAN CARLOS DIAZ 
          DEMANDADO:   JHOYNER SAUL ANACONA 
          RADICADO:       18001400300220220037100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 663 

La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, apoderada del demandante dentro del 
proceso de referencia, presenta escrito recibido en este Despacho el 22 de enero de 
2024, a través de correo electrónico, la cual, solicita se requiera al pagador del 
Ejército Nacional con el fin de que informe las razones por las cuales no se están 
haciendo descuentos al demandado.   

Al respecto, revisado la página del Banco Agrario, se logra constatar que 
efectivamente no se ha constituido título judicial alguno a favor del presente proceso, 
pese a que se había librado oficio de fecha 29 de marzo de 2023, donde se informaba 
al pagador del Ejercito Nacional, sobre el embargo de salario del demandado, por 
tanto, se hace necesario acceder a lo pretendido por la peticionaria y se oficiara en 
tal sentido.  

Igualmente, la profesional del derecho, el mismo 22 de enero del presente año, 
allega otro memorial, solicitando, el embargo de los títulos judiciales que están a 
favor del demandado dentro del proceso bajo radicado 2021-00207, la cual, se 
encuentra terminado desde el 23 de octubre de 2023, por este juzgado. 
  
Vista la anterior petición, considera este despacho viable acceder a la misma, por 
tanto, se ordenará la conversión del título judicial que reposa dentro del proceso 
antes anotado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
   

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para que se sirva 
dar cumplimiento al oficio No. 719 el 29 de marzo de 2023, a través del cual se 
decretó el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente del demandado JHOYNER SAUL ANACONA CERQUERA CC. 
1.119.584.918. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los títulos judiciales que se 
relacionan a continuación, los cuales fueron descontados al demandado JHOYNER 
SAUL ANACONA CERQUERA, en el proceso N° 2021-00207-00 que se tramitó en este 
Juzgado. 
 

 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaria de este Juzgado se realice la 
CONVERSION de los títulos judiciales relacionados en el numeral anterior 
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constituidos en el proceso N° 2021-00207, al presente proceso N° 2022-00371. 
 
CUARTO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 
electrónico, con copia al demandante lorenabautista25@hotmail.com.    
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    JUAN CARLOS DIAZ 
  DEMANDADO:     JHOYNER SAUL ANACONA 
  RADICACIÓN:     2022-00371-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 662 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 1114 de fecha 22 de agosto de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JUAN CARLOS 
DIAZ, en contra de JHOYNER SAUL ANACONA, para que, dentro del término 
de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 
refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designada por 
medio de auto de fecha 18 de diciembre de 2023, para actuar en representación 
de JHOYNER SAUL ANACONA, quien aceptó el nombramiento vía correo 
electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del término 
otorgado sin proponer excepciones.        
 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada JHOYNER SAUL ANACONA, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 
prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de 
$135.000,oo a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
   DEMANDADO:     SERGIO ANDRES TIQUE SALAZAR 
   RADICADO:        18001400300220220044700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 639 
  
Atendiendo la constancia secretarial de fecha 20 de febrero de 2024 y, una vez 
verificado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha efectuado 
la notificación personal en debida forma al demandado SERGIO ANDRES TIQUE 
SALAZAR, toda vez que, el intento de notificación enviada a través del correo 
sergio_tique@hotmail.com, no fue informada al juzgado conforme lo normado 
en el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, por tanto, no se tendrá en cuenta dicha notificación.   
 
Por consiguiente, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por 
estado, proceda a realizar la notificación del demandado en debida forma, como 
lo establece la norma, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento 
tácito. 
 
De otra parte, el apoderado de la parte demandante presenta escrito recibido 
por este despacho el 28 de febrero de 2024, a través de correo electrónico, la 
cual, solicita se ordene seguir adelante con la ejecución, sin embargo, teniendo 
en cuenta que la notificación personal no se efectuó en debida forma, este 
Despacho no accederá a dicho pedimento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

DISPONE  
 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la notificación allegada por la parte 
demandante, conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandante, por las 
consideraciones expuestas. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 
notifique al demandado SERGIO ANDRES TIQUE SALAZAR, del auto de 
mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de 
General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. 
  
 

mailto:sergio_tique@hotmail.com
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Advirtiendo, que dentro de dicho término deberá allegar al presente proceso, soporte de 
la notificación enviada al extremo pasivo; lo anterior, so pena de dar aplicación a la 
figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

La Juez,  
   
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    LUZ MARY CARDENAS 
  DEMANDADO:     MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS     
                                  CONSUELO VARGAS RAMOS 
  RADICACIÓN:     18001400300220220062500 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 649 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 37 de fecha 23 de enero de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LUZ MARY CARDENAS, en 
contra de MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS y CONSUELO VARGAS 
RAMOS, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara 
las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS y CONSUELO VARGAS 
RAMOS, a través de empresa de correo certificado, tal como consta en el 
expediente, la cual, fue debidamente entregada; de igual manera, procedió a 
enviar notificación por aviso, y, una vez vencido el término de ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, las 
demandadas guardaron silencio, tal como obra en constancia secretarial del 21 de 
febrero de 2024.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS y CONSUELO VARGAS 
RAMOS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 
proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 
prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 
5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $3.200.000 a favor 
de la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 
  DEMANDADO:    JEAN CARLOS TARRAS SALAS 
  RADICACIÓN:    18001400300220230000900  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 652 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 126 de fecha 9 de febrero de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE OCCIDENTE, en 
contra de JEAN CARLOS TARRAS SALAS, para que, dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusieran excepciones.   
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada JEAN CARLOS TARRAS SALAS, a través del correo electrónico 
16jeantarras@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del  
16 de febrero de 2023; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el demandado guardó 
silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de JEAN CARLOS 
TARRAS SALAS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en 
este proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.680.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   FRANKLIN GAMBOA TABARES 
  DEMANDADO:    JHON EISENHOWER LOZANO GARCIA 
  RADICACIÓN:    18001400300220230002500  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 653 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 217 de fecha 22 de febrero de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FRANKLIN GAMBOA TABARES, 
en contra de JHON EISENHOWER LOZANO GARCIA, para que, dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en 
él se refiere, o para que propusieran excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada JHON EISENHOWER LOZANO GARCIA, a través del correo 
electrónico jh.lozano@udla.edu.co, además, se avizora debidamente entregado a 
partir del  18 de enero de 2024; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el 
demandado guardó silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de JHON 
EISENHOWER LOZANO GARCIA, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $175.000,oo a favor de la 
parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  PROCESO:                               EJECUTIVO SINGULAR  
  DEMANDANTE PRINCIPAL:        ABCORP LTDA 
         DEMANDANTE ACUMULADO: DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
         DEMANDADO:                          YIRA VANESSA GALVIS LOZANO                 
                                                       FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ 
   RADICACIÓN:                          18001400300220230006500 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 694 

 
El Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO, apoderado del demandante acumulado  
DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO, presenta escrito recibido por este despacho el 
día 24 de enero de 2024, a través de correo electrónico, la cual, solicita la ampliación 
de la medida de embargo decretada inicialmente sobre el salario de la parte 
demandada, en razón a que la suma decretada inicialmente por el Despacho no 
alcanza para cubrir todo lo que se reclama en las demandas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G.P., 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AMPLIAR la medida decretada por este Despacho y comunicada 
mediante oficio N° 476 del 27 de febrero de 2023, sobre la quinta parte de lo que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devenguen los demandados 
YIRA VANESSA GALVIS LOZANO y FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ, 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 1.130.670.713 y 1.016.015.154, 
respectivamente, como miembros del Ejercito Nacional. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $70.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 
Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, al tesorero pagador del Ejercito 
Nacional, con copia al correo del demandante rcharry79@hotmail.com, conforme lo 
dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:                               EJECUTIVO SINGULAR  
  DEMANDANTE PRINCIPAL:        ABCORP LTDA 
         DEMANDANTE ACUMULADO: DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
         DEMANDADO:                          YIRA VANESSA GALVIS LOZANO                 
                                                       FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ 
   RADICACIÓN:                          18001400300220230006500 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 693 

 
El Doctor ROBINSON CHARRY PERDOMO, apoderado del señor DIEGO 
ENRIQUE MATIZ CAICEDO presenta escrito recibido por este despacho el día 24 
de enero de 2024, a través de correo electrónico, solicitando acumulación de 
demanda en contra de la señora YIRA VANESSA GALVIS LOZANO y FERNANDO 
ALBEIRO HERRERA SANCHEZ, al proceso ejecutivo de radicado 2023-00065-00, 
impetrado por ABCORP LTDA en contra de YIRA VANESSA GALVIS LOZANO y 
FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ.   
 
Ahora bien, encontrándose la presente demanda acumulada para librar 
mandamiento de pago, teniendo como base de ejecución seis (6) letras de cambio, 
de la que se deduce una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 
dinero a favor de ABCORP LTDA, en contra de YIRA VANESSA GALVIS LOZANO 
y FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ.  
 
Por tal razón y cumplidos los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422 y 
463 del Código General del Proceso, siendo procedente la acumulación de la 
presente demanda al proceso ejecutivo de la referencia, por tanto, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda de DIEGO ENRIQUE 
MATIZ CAICEDO, al proceso ejecutivo de ABCORP LTDA en contra de YIRA 
VANESSA GALVIS LOZANO y FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ, 
radicado bajo el N° 18001400300220230006500. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de DIEGO ENRIQUE MATIZ 
CAICEDO, contra de la parte demandada YIRA VANESSA GALVIS LOZANO y 
FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Seis Letras de cambio 
 

• $4.710.000,oo, por concepto de capital referido en los títulos valores seis 
letras de cambio, más los intereses moratorios que se liquidaran según la 
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria desde el 
dia siguiente al vencimiento de cada una de las letras de cambio y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 
431 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído por estado a la parte demandada, 
teniendo en cuenta que ya se encuentran notificados los demandados en la 
demanda principal y existe auto de seguir adelante con la ejecución. 
  
CUARTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
QUINTO: SUSPENDER el pago a los acreedores.  
 
SEXTO: EMPLÁCESE a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra las deudoras, conforme lo indica el numeral 2° del Art. 463 del C.G. del P.   
 
PUBLÍQUESE su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 
conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
                 DEMANDADO: JULIANA MARITZA OROZCO GIRALDO 
                 RADICADO: 18001400300220240010700 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 602 
 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES 
 
La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado 
judicial, en contra JULIANA MARITZA OROZCO GIRALDO, contiene los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 
Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 
señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado pagaré 2S486401, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 
del ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor de BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra 
de JULIANA MARITZA OROZCO GIRALDO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ 2S486401: 
 

• $49.201.029,oo, por concepto de saldo de capital del referido pagaré, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde 22 de febrero de 2024 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso.  
 

• $3.444.999,oo, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados 
desde el 18 de noviembre de 2023 hasta el día 21 de febrero de 2024.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.461.911, con Tarjeta 
Profesional N° 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      COOPERATIVA UTRAHUILCA 
                DEMANDADO:       WILMAR VILLEGAS GONZALEZ 
                RADICADO:          18001400300220240010900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 609 
 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 
Y CRÉDITO –UTRAHUILCA, a través de apoderado judicial, en contra de WILMAR 
VILLEGAS GONZALEZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 
y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 
cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 
previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor 
allegado consistente en pagaré No. 11417224,  contiene una obligación clara, 
expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del 
demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –
UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de WILMAR VILLEGAS 
GONZALEZ, persona mayor de edad, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 11417224 
 

• $10.723.876,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de febrero de 2024 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 

• $541.703,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 
desde el 01 de octubre de 2023, hasta el 20 de febrero de 2024. 
 

• $34.946.oo, por concepto de primas de seguros.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.769.481 y 
Tarjeta Profesional No. 158.016 del C.S. De la Judicatura, para actuar como 
endosataria en procuración de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
                 DEMANDADO: LAURENCIO ORTIZ PATIÑO 
                 RADICADO: 18001400300220240011100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 612 
 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderada judicial, en contra de LAURENCIO ORTIZ PATIÑO, contiene los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 
y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 
en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 
de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré N° 
4866470215061383 y 075036100020428, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del 
demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para iniciar la presente 
demanda en contra de LAURENCIO ORTIZ PATIÑO, persona mayor de edad, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ N° 4866470215061383 
 

• $1.937.214,oo, correspondiente a la cuota de capital vencido del referido 
título valor, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día 09 de febrero de 2024 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 
431 del Código General del Proceso. 
 

• $160.169,oo, por concepto de intereses remuneratorios desde el 23 de 
enero de 2023 hasta el 08 de febrero de 2024. 

 
PAGARÉ N° 075036100020428 
 

• $15.999.548,oo, correspondiente a la cuota de capital vencido del referido 
título valor, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 
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la Superintendencia Financiera, desde el día 09 de febrero de 2024 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 
431 del Código General del Proceso. 
 

• $3.410.369,oo, por concepto de intereses remuneratorios desde el 17 de 
diciembre de 2022 hasta el 08 de febrero de 2024. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS EDUARDO ALMARIO 
BRANCH, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.075.271.808 y tarjeta 
profesional 286.816 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                 PROCESO:        JURISDICCIÓN VOLUNTARIA   
                   DEMANDANTE: MARIA ADIELA GUTIERREZ CASTAÑO 
                   RADICADO:     18001400300220240011300 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 614 

 
La señora MARIA ADIELA GUTIERREZ CASTAÑO, a través de apoderado judicial, 
presenta demanda de jurisdicción voluntaria de corrección del registro civil de 
nacimiento.  
 
Revisado el libelo de la demanda, se entrevé que aquella cumple con los 
presupuestos establecidos en los artículos 18, 82, 83, 84, y 578, del Código 
General del Proceso a la cual se debe dar trámite acorde a lo estipulado en el 
artículo 579 del mentado estatuto. 
 
Así mismo, este Despacho es el competente para conocer del asunto por la 
naturaleza del proceso, por la cuantía y el domicilio de la parte solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá,  
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de corrección del registro civil de 
nacimiento, impetrada por la señora MARIA ADIELA GUTIERREZ CASTAÑO, a 
través de apoderado judicial, la cual se le dará trámite acorde a lo estipulado en 
el artículo 579 del C.G. del P.   
 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas:  
 
PARTE SOLICITANTE 
 
DOCUMENTALES 

• Copia de Registro Civil de nacimiento de la señora MARIA ADIELA 
GUTIERREZ CASTAÑO, bajo el número de identificación 52-10-04 de la 
Notaría Segunda del Círculo de Manizales. 

• Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora ALICIA CASTAÑO ARANZAZU. 
• Copia de Registro Civil de defunción de la señora ALICIA CASTAÑO 

ARANZAZU, bajo el indicativo serial 03893774. 
• Copia de Registro Civil de nacimiento de los señores JORGE OTILIO 

GUTIERREZ CASTAÑO, HARVEY ANDRES GUTIERREZ CASTAÑO, BEATRIZ 
ELVIRA GUTIERREZ CASTAÑO y LUZ FERNANDA GUTIERREZ CASTAÑO, 
hermanos de la demandante. 
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TESTIMONIALES  
• Testimonio de HARVEY ANDRES GUTIERREZ CASTAÑO. 
• Testimonio de BEATRIZ ELVIRA GUTIERREZ CASTAÑO. 

 
DE OFICIO 
 
OFICIAR por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de esta 
ciudad a la Notaría Segunda de Manizales y a la Registraduría del Estado Civil de 
Pereira, con el fin de que certifiquen la veracidad de los siguientes registros 
civiles:  
  

• Registro Civil de Nacimiento de la señora MARIA ADIELA GUTIERREZ 
CASTAÑO, expedido por la Notaria Segunda de Manizales.  
 
• Cedula de ciudadanía de la señora ALICIA CASTAÑO ARANZAZU, con 
número 24.888.168, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Pereira.  

 
TERCERO:  OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad a la Notaría Segunda de Manizales y a la Registraduría del 
Estado Civil de Pereira. Además de enviarse vía correo electrónico con copia a  
marthacvq94@yahoo.com.    
 
CUARTO:  FIJESE para el día jueves dieciséis (16) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la 
realización de audiencia de que trata el artículo 579 numeral 2° del Código General 
del Proceso.  
 

QUINTO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 
procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/21047258, de conformidad a lo dispuesto en la ley 
2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022.   
 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. MARTHA CECILIA VAQUIRO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 51.781.994 y Tarjeta Profesional No. 
159.058 del C.S.J, quien actúa como apoderada judicial conforme al poder 
otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 
                DEMANDADO: MARCOS URRIAGO YUCUMA 
                RADICADO: 18001400300220240011500 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 615 
   
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por el BANCO OCCIDENTE S.A., a través de apoderada 
judicial, en contra de MARCOS URRIAGO YUCUMA, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 
valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 
artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré sin número del 
16 de mayo de 2022, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 
líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor del BANCO OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra 
de MARCOS URRIAGO YUCUMA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ FECHADO 16 DE MAYO DE 2022 
 

• $69.791.948,oo, correspondiente a la cuota de capital vencido del referido 
título valor, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día 25 de noviembre de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 
431 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 79.781.349 y tarjeta profesional N° 
102.688 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                       PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
                       DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
                       DEMANDADO:   NESTOR EDUARDO ORTIGOZA CASAS 
                       RADICACO:       18001400300220240011900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 616 
 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por el BBVA COLOMBIA, a través de apoderado judicial, 
en contra de NESTOR EDUARDO ORTIGOZA CASAS, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84, 422, 430, 431 y 468 del Código General del 
Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo Pagaré N° 
M026300105187607555000048709 y M026300105187609575000678717, 
cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 
previsto en el artículo 671 y ss. Del Estatuto Comercial, de donde se desprende de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida 
de dinero.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BBVA COLOMBIA, para iniciar la presente demanda en contra 
NESTOR EDUARDO ORTIGOZA CASAS, personas mayores de edad, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° M026300105187607555000048709 
   

• $44.723.880,45, por concepto de capital, más los intereses moratorios 
que se liquidaran según la Resolución que expida la Superintendencia 
Financiera, desde el 29 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 
de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso. 

• $3.115.917,9, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 
desde el 08 de septiembre hasta de 2023 el 08 de febrero de 2024. 

 
PAGARÉ N° M026300105187609575000678717 
   

• $3.109.760,03, por concepto de capital, más los intereses moratorios que 
se liquidaran según la Resolución que expida la Superintendencia 
Financiera, desde el 29 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 
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de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso. 

• $693.142,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 
de acuerdo a la consulta de deuda y lo establecido en la carta de 
instrucciones. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 
ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.371.038 y Tarjeta 
Profesional N° 39.149 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      COOPERATIVA COONFIE 
                DEMANDADO:       JOSE ALEJANDRO ERASO OBANDO 
                RADICADO:         18001400300220240012100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 618 
 
La demanda presentada por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO. - COONFIE, a través de apoderado judicial en contra de 
JOSE ALEJANDRO ERASO OBANDO, contiene los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 
recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 
además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 
el título valor allegado consistente en pagaré No. 157202, respectivamente, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 
del ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. - 
COONFIE, para iniciar la presente demanda en contra de JOSE ALEJANDRO 
ERASO OBANDO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 157202 
 

• $35.732.150,oo, por concepto de capital insoluto del título valor, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde 06 de diciembre de 2022 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 

• $648.505,oo, por concepto de intereses remuneratorios no pagados desde 
18 de febrero de 2021 hasta el 05 de diciembre del año 2022. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ESTIVEN ALFONSO MUÑOZ 
CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.080.265.844 y tarjeta 
profesional No. 369.350 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, conforme al poder conferido.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
                 DEMANDADO: YULIETH SANCHEZ ARIAS 
                 RADICADO: 18001400300220240012500 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 620 
 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES 
 
La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado 
judicial, en contra YULIETH SANCHEZ ARIAS, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 
título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en 
el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, por cuanto el título valor allegado pagaré 3P654553, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del 
ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor de BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra 
de YULIETH SANCHEZ ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ 3P654553: 
 

• $48.906.551,oo, por concepto de saldo de capital del referido pagaré, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde 3 de noviembre de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso.  
 

• $3.684.332,oo, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados 
desde el 11 de mayo de 2023 hasta el día 2 de noviembre de 2023.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.461.911, con Tarjeta 
Profesional N° 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
  DEMANDADO: YESID MONTES CARDENAS 
                 RADICADO: 18001400300220240012700 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 625 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución dos letras de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de DIEGO ENRIQUE 
MATIZ CAICEDO, a través de apoderado judicial en contra de YESID MONTES 
CARDENAS. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

 
RESUELVE: 

 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO, para iniciar la presente demanda 
a través de apoderado judicial en contra de YESID MONTES CARDENAS, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

Nueve Letras de cambio: 
 

• $4.065.000,oo, por concepto de capital contenido en las nueve letras de 
cambio allegadas con la demanda, más los intereses moratorios según la 
Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
siguiente al vencimiento de cada uno de los títulos valores y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.657.160 y Tarjeta Profesional N° 
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217.228 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b026ea04842af5fc2be8e9c5e8042cee87d6b9c84a1f40b1785c4d90c54ce4

Documento generado en 20/03/2024 04:43:04 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                       PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
                       DEMANDANTE:  IGNACIO RODRIGUEZ FLOREZ 
                       DEMANDADO:   INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRI 
                       RADICADO:      18001400300220240012900 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 631 
 

Seria del caso proceder a librar mandamiento de pago de la presente demanda 
ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no se reúne el presupuesto 
legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General del Proceso, 
toda vez que, las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, y 
acorde a las probanzas allegadas; teniendo en cuenta que, en las pretensiones se 
solicita el pago de los intereses corrientes desde el 10 de mayo de 2022 al 10 de 
octubre de 2022 e intereses moratorios de la letra de cambio desde el 11 de 
octubre de 2022, sin percatarse que, la letra de cambio fue creada el 8 de febrero 
de 2022 y su fecha de vencimiento es del 8 de noviembre de 2022.  
 
Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, 
conforme lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente.  
  
SEGUNDO. -  CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 
defectos señalados, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. HUGO GOMEZ LOAIZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.630.570 y Tarjeta Profesional N° 
248.004 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      COOPERATIVA UTRAHUILCA 
                DEMANDADO:       EDILBERTO AMAYA RESTREPO 
                RADICADO:          18001400300220240013300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 702 
 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 
Y CRÉDITO –UTRAHUILCA, a través de apoderado judicial, en contra de 
EDILBERTO AMAYA RESTREPO, contiene los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 
recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 
además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 
el título valor allegado consistente en pagaré No. 11494532,  contiene una 
obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante 
y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –
UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de EDILBERTO AMAYA 
RESTREPO, persona mayor de edad, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 11494532 
 

• $2.457.848,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 10 de febrero de 2024 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 

• $207.316,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 
desde el 15 de septiembre de 2023, hasta el 23 de febrero de 2024. 
 

• $7.013.oo, por concepto de primas de seguros.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.769.481 y 
Tarjeta Profesional No. 158.016 del C.S. De la Judicatura, para actuar como 
endosatario en procuración de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      YOLANDA RIOS ROJAS 
                DEMANDADO:       LUIS FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ 
                RADICADO:          18001400300220240013700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 706 
 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por YOLANDA RIOS ROJAS, en contra de LUIS 
FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ, contiene los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 
recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 
además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 
el título valor allegado consistente en pagaré sin número de fecha 10 de octubre de 
2022,  contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero 
a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de YOLANDA RIOS ROJAS, para iniciar la presente demanda en contra de 
LUIS FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ, persona mayor de edad, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 

• $45.000.000,oo, por concepto de capital vencido del título valor referido, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de octubre del 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ 
   DEMANDADO:     SANDRA MILENA LEON CRUZ 
   RADICADO:        18001400300220230066700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 771 
  
Vista la constancia secretarial que antecede, y, una vez verificado el expediente 
se observa que por la parte demandante no se ha efectuado la notificación 
personal en debida forma al demandado SANDRA MILENA LEON CRUZ, dado que 
no se efectúo conforme lo dispuesto por la norma procesal, toda vez que, la 
citación se realizó a una dirección electrónica, de la cual no había sido informada 
al despacho.   
 
Por consiguiente, se requerirá a la parte demandante para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por 
estado, proceda a realizar la notificación del demandado, so pena de dar 
aplicación a la figura del desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del 
C.G. del P.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

DISPONE  
 

PRIMERO: ABTENERSE de dar trámite a la notificación allegada por la parte 
demandante conforme lo expuesto.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 
notifique al demandado SANDRA MILENA LEON CRUZ del auto que admite la 
demanda, de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del 
Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 para 
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar 
aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del 
artículo 317 del Código General Proceso.  
 
Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los 
soportes que acrediten la notificación efectuada al demandado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

 MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
  DEMANDADO:    KLINSMANN ELIECER SALAZAR MORENO 
  RADICACIÓN:    18001400300220230066700    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 770 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 1475 de fecha 22 de noviembre de 2023, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE BOGOTA 
S.A., en contra de KLINSMANN ELIECER SALAZAR MORENO, para que, dentro 
del término de notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada KLINSMANN ELIECER SALAZAR MORENO, a través del correo 
electrónico klinsmannsalazarmoreno6@gmail.com, además, se avizora 
debidamente entregado a partir del  29 de noviembre de 2023; y una vez vencido 
el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 
sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 
esta Judicatura, el demandado guardó silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de KLINSMANN 
ELIECER SALAZAR MORENO, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago en este proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.000.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA 
          DEMANDADO:   ALEX COSME TOLOZA 
          RADICADO:       18001400300220230067300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 767 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la entidad demandante 
dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido en este Despacho el 12 
de marzo de 2024, a través de correo electrónico, la cual, solicita se requiera al 
pagador del Ejército Nacional con el fin de que informe las razones por las cuales no 
ha dado cumplimiento al oficio No. 218, proferido por esta dependencia.  

Al respecto, se evidencia que, mediante auto de sustanciación No. 034 de fecha 24 
de enero de 2024, se decretó una medida cautelar en contra del salario del 
demandado, librándose el oficio No. 218 del 8 de febrero de 2024, dirigido al pagador 
del Ejército Nacional; sin embargo, una vez revisada la página del Banco Agrario, no 
se observa título judicial constituido al proceso, razón por la cual se accederá a lo 
pretendido por el peticionario, y se requerirá en tal sentido.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
   

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para que se sirva 
dar cumplimiento al oficio No. 218 del 8 de febrero de 2024, a través del cual se 
decretó el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente del demandado ALEX COSME TOLOZA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.059.987.509, como empleado de dicha institución. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 
electrónico, con copia al demandante omar@montanorojas.co.   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA 
  DEMANDADO:    ALEX COSME TOLOZA 
  RADICACIÓN:    18001400300220230067300    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 766 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 033 de fecha 24 de enero de 2024, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO BBVA COLOMBIA, en 
contra de ALEX COSME TOLOZA, para que, dentro del término de notificación del 
aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.      
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada ALEX COSME TOLOZA, a través del correo electrónico 
alexcosmetoloza@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir 
del  25 de enero de 2024; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el demandado guardó 
silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ALEX COSME 
TOLOZA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 
proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $4.200.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   AECSA S.A. 
  DEMANDADO:    ADELMO VEGA GARCIA 
  RADICACIÓN:    18001400300220230070500    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 765 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 040 de fecha 24 de enero de 2024, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de AECSA S.A., en contra de 
ADELMO VEGA GARCIA, para que, dentro del término de notificación del aludido 
proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 
excepciones.      
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada ADELMO VEGA GARCIA, a través del correo electrónico 
ADELMOVEGA@GMAIL.COM, además, se avizora debidamente entregado a partir 
del  5 de febrero de 2024; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el demandado guardó 
silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ADELMO 
VEGA GARCIA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 
proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $620.000,oo a favor de la 
parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA 
          DEMANDADO:   YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS 
          RADICADO:       18001400300220230070700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 769 

El doctor OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la entidad demandante 
dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido en este despacho el 12 
de marzo de 2024, a través de correo electrónico, la cual, solicita se requiera al 
pagador del Ministerio de Defensa Nacional con el fin de que informe las razones por 
las cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo del demandado.  

Al respecto, se evidencia que, mediante auto de sustanciación No. 097 de fecha 24 
de enero de 2024, se decretó una medida cautelar en contra del salario del 
demandado, librándose el oficio No. 175 del 2 de febrero de 2024, dirigido al pagador 
del Ministerio de Defensa Nacional; sin embargo, una vez revisada la página del 
Banco Agrario, no se observa ningún título judicial constituido al proceso, razón por 
la cual se accederá a lo pretendido por el actor.    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  
   

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
para que se sirva dar cumplimiento al oficio No. oficio No. 175 del 2 de febrero de 
2024, a través del cual se decretó el embargo y retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente del demandado YEISON RAFAEL 
LLAMAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.003.204.980, como 
empleado de dicha institución.  
 
SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 
electrónico, con copia al demandante omar@montanorojas.co.   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO 
  DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA 
  DEMANDADO:    YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS 
  RADICACIÓN:    18001400300220230070700    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 768 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 075 de fecha 24 de enero de 2024, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BBVA COLOMBIA, en contra de 
YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS, para que, dentro del término de notificación del 
aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.       
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada YEISON RAFAEL LLAMAS ARIAS, a través del correo 
electrónico sonyei-2716@hotmail.com, además, se avizora debidamente entregado 
a partir del  25 de enero de 2024; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por esta Judicatura, el 
demandado guardó silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de YEISON 
RAFAEL LLAMAS ARIAS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 
pago en este proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.400.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                                 PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
                              DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 
                              DEMANDADO:   NAYDU BRIGI HEREDIA LEMUS 
                              RADICADO:       18001400300220240000700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 750 
 
Mediante providencia No. 175 del 7 de febrero de 2024, se inadmitió la demanda 
y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 
concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; los 
cuales vencieron en silencio conforme se indica en constancia secretarial de fecha 
28 de febrero de 2024.  
  
En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 
encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 
de la presente demanda.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    
  
SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 
que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 
trámite digital.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 La Juez,   
   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
                 DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO FIERRO VARGAS 
  DEMANDADO: CARMEN FLOR JURADO CAICEDO  
   JOSE DILBERTO ROJAS SABI 
                 RADICADO: 18001400300220240000900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 751 
 
Subsanada la demanda en debida forma, procede el Despacho a librar mandamiento 
de pago, bajo las siguientes,      

 
CONSIDERACIONES  

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución tres letras de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de DIEGO ARMANDO 
FIERRO VARGAS, a través de apoderado judicial en contra de CARMEN FLOR 
JURADO CAICEDO y JOSE DILBERTO ROJAS SABI. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de 
menor cuantía a favor de DIEGO ARMANDO FIERRO VARGAS, para iniciar la 
presente demanda a través de apoderado judicial en contra de CARMEN FLOR 
JURADO CAICEDO y JOSE DILBERTO ROJAS SABI, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 

Tres Letras de cambio: 
 

• $141.000.000,oo, por concepto de capital contenido en las tres letras de 
cambio allegadas con la demanda, más los intereses moratorios según la 
Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
siguiente al vencimiento de cada uno de los títulos valores y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con la matrícula N° 420-33939, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia Caquetá, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 
de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante o 
pedroigasca@hotmail.com, conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. PEDRO IGNACIO GASCA BONELO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.108.678 y Tarjeta Profesional N° 
163.202 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:                               EJECUTIVO SINGULAR  
  DEMANDANTE PRINCIPAL:        DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO 
         DEMANDANTE ACUMULADO: DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO 
         DEMANDADO:                          ELIANA VARGAS QUESADA   
   RADICACIÓN:                          18001400300220240001300 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 686 

 
La señora DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO, presenta escrito recibido por 
este despacho el día 12 de febrero de 2024, a través de correo electrónico, 
solicitando acumulación de demanda en contra de la señora ELIANA VARGAS 
QUESADA, al proceso ejecutivo de radicado 2024-00013-00, impetrado por 
DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO en contra de ELIANA VARGAS QUESADA.   
 
Ahora bien, encontrándose la presente demanda acumulada para librar 
mandamiento de pago, teniendo como base de ejecución una (1) letra de cambio, 
de la que se deduce una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 
dinero a favor de DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO, en contra de ELIANA 
VARGAS QUESADA  .  
 
Por tal razón y cumplidos los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422 y 
463 del Código General del Proceso, siendo procedente la acumulación de la 
presente demanda al proceso ejecutivo de la referencia, por tanto, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda de DIANA MARCELA 
TOVAR RUBIANO, al proceso ejecutivo de DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO, 
en contra ELIANA VARGAS QUESADA, radicado bajo el N° 
18001400300220240001300. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de DIANA MARCELA TOVAR 
RUBIANO contra la demandada ELIANA VARGAS QUESADA, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Letra de cambio 
 

• $3.000.000,oo, por concepto de capital referido en el título valor letra de 
cambio, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución 
que para efecto expida la Superintendencia Bancaria desde el 22 de junio 
de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a 
los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. Así como sus 
intereses corrientes desde el 10 de febrero de 2023 al 21 de junio de 2023. 

   
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
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dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
CUARTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
QUINTO: SUSPENDER el pago a los acreedores.  
 
SEXTO: EMPLÁCESE a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra la deudora, conforme lo indica el numeral 2° del Art. 463 del C.G. del P.   
 
PUBLÍQUESE su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 
conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de junio de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
ANGIE 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO 
  DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA 
  DEMANDADO:    CESAR AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ 
  RADICACIÓN:    18001400300220240002700    

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 749 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 263 de fecha 14 de febrero de 2024, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BBVA COLOMBIA, en contra de 
CESAR AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ, para que, dentro del término de notificación 
del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.      
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022’, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada CESAR AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ, a través del correo 
electrónico cesar.parra6759@correo.policia.gov.co, además, se avizora 
debidamente entregado a partir del  15 de febrero de 2024; y una vez vencido el 
término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 
sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 
esta Judicatura, el demandado guardó silencio.     
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de CESAR 
AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago en este proceso.  
       
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $6.600.000,oo a favor de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                                 PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
                              DEMANDANTE:  BENITO BOTACHE GONZALEZ 
                              DEMANDADO:   TIBERIO RAMIREZ 
                              RADICADO:       18001400300220240003300  
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 753 
 
Mediante providencia No. 178 del 7 de febrero de 2024, se inadmitió la demanda 
y se le indicó a la parte demandante las falencias que debía subsanar, 
concediéndosele un lapso de cinco (5) días para corregir los yerros anotados; los 
cuales vencieron en silencio conforme se indica en constancia secretarial de fecha 
28 de febrero de 2024.  
  
En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 
encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 
de la presente demanda.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.    
  
SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, resaltándose 
que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por tratarse de un 
trámite digital.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 La Juez,   
   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO: VERBAL – DECLARACION DE PERTENENCIA 
                DEMANDANTE: JOHN JAIRO ARDILA 
  HAIDDY SAMANTHA TRUJILLO 
                DEMANDADO: LUZ MARINA TRUJILLO                  
                RADICADO: 18001400300220240008500 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 601 
 
Los señores JOHN JAIRO ARDILA y HAIDDY SAMANTHA TRUJILLO, a través de 
apoderado judicial presenta demanda verbal de pertenencia por prescripción 
extraordinaria de dominio en contra de la señora LUZ MARINA TRUJILLO. 
 
Como se encuentran reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 85, 89 
y 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia por prescripción 
extraordinaria de dominio, presentada por JOHN JAIRO ARDILA y HAIDDY 
SAMANTHA TRUJILLO en contra de la señora LUZ MARINA TRUJILLO. 
 
SEGUNDO: EMPLÁCESE a la demandada LUZ MARINA TRUJILLO, cuya dirección 
se ignora, y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 
sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 420-58131 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, lo cual se hará en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas; conforme con el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. Vencido el término de emplazamiento, si no comparecen, se nombrará 
curador ad litem (art. 108 CGP).  
 
TERCERO: CITESE al acreedor hipotecario GILBERTO VELEZ DIAZ conforme lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P., actuación que estará a cargo 
de la parte demandante. 
 
CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 420-58131 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad.   
 
QUINTO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, para su respectiva inscripción conforme al numeral 1 literal del artículo 590 
del Código General del Proceso. Además de enviarse vía correo electrónico con copia 
a abogadosmultiproposito@gmail.com.   
 
SEXTO: ORDENAR OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta ciudad, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 
6 inciso 2 del artículo 375 del Código General del Proceso, las siguientes entidades: 
 

mailto:abogadosmultiproposito@gmail.com
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Ø Súper Intendencia de Notariado y Registro. 
Ø Agencia Nacional de Tierras -ANT- 
Ø Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas.  
Ø Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC. 

 
Lo anterior con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan sus manifestaciones a que 
hubiera lugar en el ámbito de sus funciones previstas en Ley 1448 de 2011. Arts. 76, 96, 
157, 159 y 160; Ley 1183 de 2008, art. 21; Decreto 1300 de 2002, art. 12; Decretos 4157, 
4801, 4802, 4829 de 2011. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al Dr. JOHN JAIRO ARDILA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79805103 y Tarjeta Profesional No. 305436 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 756 
 
De conformidad con lo solicitado con el despacho comisorio recibido, se auxiliará el 
mismo, por consiguiente, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - FIJAR el día miércoles veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para llevar a cabo la diligencia 
de secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 420-
15930, consistente en un lote de terreno urbano junto con la casa de habitación 
sobre el construida, ubicado en la Calle 29 No. 19B – 29 Barrio Acolsure de la ciudad 
de Florencia – Caquetá. 
 
SEGUNDO. - DESIGNESE como secuestre al señor ALFONSO GUEVARA TOLEDO, 
identificado con cedula de ciudadanía número 17.638.117, quien se localiza en la 
Calle 30 No.1C-85 Barrio los Pinos Bajos, teléfono 3134247129 y/o 3114425288, 
correo electrónico informando1234@gmail.com, quien se encuentran relacionado 
como secuestre de bienes en la lista de auxiliares de justicia del Distrito Judicial de 
Florencia, Caquetá expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
de Justicia.   
 
TERCERO. - EXPÍDASE a través de la Secretaría del Despacho, comunicación de 
esta decisión al secuestre designado. 
 
CUARTO. - Una vez evacuada la presente diligencia devuélvase el despacho 
comisorio al lugar de origen.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 

 

        PROCESO:                                          DESPACHO COMISORIO No. 02 
        DESPACHO:                                        JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
        DEMANDANTE:                                    BANCO DE BOGOTA S.A. 
        DEMANDADO:                                     CRISTOBAL BLOISE CLAVIJO 
        RADICACIÓN DESPACHO DE ORIGEN:   180013103002 20220010100 
        RADICACIÓN COMISORIO:                   18001400300220240014900 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 
  DEMANDADO: JUAN DIEGO PIMENTEL GUARNIZO 
   JUAN PIMENTEL GUAYABO  
   KEVIN EDUARDO GUARNIZO 
                 RADICADO: 18001400300220240015100 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 757 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de LUIS ANDRÉS 
BARRIOS ESQUIVEL, a través de apoderado judicial, en contra de JUAN DIEGO 
PIMENTEL GUARNIZO, JUAN PIMENTEL GUAYABO y KEVIN EDUARDO 
GUARNIZO. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL, para iniciar la presente demanda 
a través de apoderado judicial en contra de JUAN DIEGO PIMENTEL GUARNIZO, 
JUAN PIMENTEL GUAYABO y KEVIN EDUARDO GUARNIZO, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 

Letras de cambio No. LC-2111-3781600: 
 

• $803.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada con la demanda, más los intereses moratorios según la Resolución 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de noviembre de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación conforme a los 
arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 
180, 424 y 431 del Código General del Proceso. Así como sus intereses 
corrientes desde el día 26 de noviembre de 2022 hasta el día 01 de noviembre 
de 2023. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS EDUARDO TORO LEÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.396.228 y Tarjeta Profesional N° 
399.807 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 
en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
                 DEMANDADO: YOLANDA ARTUNDUAGA QUIÑONEZ 
                RADICADO: 18001400300220240015300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 759 
 

La demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
en contra de YOLANDA ARTUNDUAGA QUIÑONEZ, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 
valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 
artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, por cuanto los títulos valores allegados consistentes en el pagaré No. 
8470086761, pagaré sin número de fecha 25 de julio de 2022 y pagaré No. 
23206702, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 
dinero a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada.   
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 
DIANA MARCELA SOCHA POLANIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ N° 8470086761 
 

• $23.599.610,oo, por concepto de saldo capital insoluto, más los intereses 
moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 2 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 
PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA 25 DE JULIO DE 2022 
 

• $22.344.377,oo, por concepto de saldo capital insoluto, más los intereses 
moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 6 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 
PAGARÉ (CÓDIGO DECEVAL) No. 23206702 
 

• $9.343.262,oo, por concepto de saldo capital insoluto, más los intereses 
moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 
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desde el 8 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YANINE MITCHELL DE LA 
CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.018.461.980 y tarjeta profesional 
N° 281.727 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como 
apoderada de la parte demandante, conforme el poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO :          DECLARATIVO ESPECIAL - MONITORIO 
DEMANDANTE:     ALFONSO CENTENO VARGAS 
DEMANDADO:      MARIO POVEDA CABRERA 
RADICADO:         2024-00157-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 762 

 
Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda, sino 
fuera porque se advierte que no reúnen los siguientes presupuestos: 
 

ü No darse cumplimiento a lo establecido en el numeral 5° del artículo 420 
del Código General del Proceso, toda vez que, no se realiza la manifestación 
clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del 
cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 
 

ü Del inciso 3° del artículo 420 del Código General del Proceso, el cual 
establece que,” (…) 3. La pretensión de pago expresada con precisión y claridad. (…)”, 
toda vez que, pretenden la ejecución de todos los demás intereses que se 
causen hasta la cancelación de la deuda, sin especificar la clase intereses a 
ejecutar.   
 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, 
conforme lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 
defectos señalados, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al estudiante de Consultorio Jurídico 
de la Universidad de la Amazonia SERGIO JESUS CABRERA FALLA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.018.503.764 y código estudiantil No. 1520075683, 
para actuar como apoderado de la parte demandante, conforme a las facultades 
otorgadas en el poder.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 
                DEMANDADO: LAURA MARIA ROJAS RIVERA 
                RADICADO: 18001400300220240015900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 763 
   
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por el BANCO OCCIDENTE S.A., a través de apoderada 
judicial, en contra de LAURA MARIA ROJAS RIVERA, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 
valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 
artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré sin número del 
20 de agosto de 2021, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 
líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor del BANCO OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra 
de LAURA MARIA ROJAS RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ FECHADO 20 DE AGOSTO DE 2021 
 

• $84.743.367,oo, correspondiente al valor total por el cual se diligenció el 
mencionado pagaré, más los intereses moratorios según la Resolución 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 28 de febrero de 
2024 y hasta que se verifique el pago total de la obligación conforme a los 
arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 
180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 79.781.349 y tarjeta profesional N° 
102.688 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4adb81006f18de87bfcca6e79bc30ba652e8bbb3aaca0316eebbe4055051c6c

Documento generado en 20/03/2024 04:43:11 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

 

Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO :          VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE:     JAIME MONTAÑA LONDOÑO 
DEMANDADO:      MARIA LUZ BASTIDAS ORDOÑEZ 
RADICADO:         2024-00139-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 708 

 
Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque 
se advierte que no se reúnen los siguientes presupuestos:  
 

• El consagrado en el numeral 6º del artículo 26 del Código General del 
Proceso, el cual, respecto de la cuantía reza “En los procesos de tenencia 
por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato (…).”  En concordancia a lo manifestado 
en las pretensiones, esos valores no fueron estipulados. 
 

• De conformidad al inciso 2° del numeral 4° del artículo 284 del C.G.P. si la 
parte demandante se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 
públicos, cuotas de administración u otros, dichos conceptos deberán estar 
expresamente contemplados en el contrato. 
 

• En atención a lo señalado en los numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P., 
la parte actora dentro del término concedido deberá aclarar el numeral 2° 
del acápite de pretensiones, los hechos y el juramento estimatorio, en el 
sentido de los cánones de arrendamiento que se aluden adeudados, 
especificando sumas, mes, año y fecha de vencimiento de los mismos.  

 
Ante la ausencia de tales requisitos inexorables, debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo 
consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 
defectos señalados, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ANDRES MUÑOZ 
PAREDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.543.128 y Tarjeta 
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Profesional No. 398402 del C.S. De la Judicatura, para actuar como apoderado de 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTA 
                 DEMANDADO:        HUMBERTO ARTUNDUAGA COLLAZOS 
                 RADICADO:           18001400300220240014100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 709 
 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, 
en contra de HUMBERTO ARTUNDUAGA COLLAZOS, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 
valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 
artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré N° 1117513004, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 
del ejecutante y a cargo del demandado.   
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de BANCO DE BOGOTA, para iniciar la presente demanda en contra de 
HUMBERTO ARTUNDUAGA COLLAZOS, persona mayor de edad, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ N° 1117513004 
 

• $48.069.831,oo, por concepto de capital vencido del referido título valor, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 17-02-2024 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 
anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA., identificada con cedula de ciudadanía N° 52.700.657 de Bogotá D.C. y 
tarjeta profesional N° 187.448 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                       PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
                       DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
                       DEMANDADO:   DIANA PAOLA FALLA SANCHEZ 
                       RADICACO:       18001400300220240014300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 710 
 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES  
 
La demanda presentada por el BBVA COLOMBIA, a través de apoderado judicial, 
en contra de DIANA PAOLA FALLA SANCHEZ, contiene los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 84, 422, 430, 431 y 468 del Código General del 
Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo Pagaré N° 
M026300105187609239620482976 y M026300105187601585006688089, 
cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 
previsto en el artículo 671 y ss. Del Estatuto Comercial, de donde se desprende de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida 
de dinero.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor 
cuantía a favor del BBVA COLOMBIA, para iniciar la presente demanda en contra 
DIANA PAOLA FALLA SANCHEZ, persona mayor de edad, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° M026300105187609239620482976 
   

• $56.092.853,51, por concepto de capital, más los intereses moratorios 
que se liquidaran según la Resolución que expida la Superintendencia 
Financiera, desde el 29 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 
de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso. 

• $3.860.137,13, por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados desde el 13 de septiembre de 2023 hasta el 13 de febrero de 2024. 

 
PAGARÉ N° M026300105187601585006688089 
   

• $4.453.734,22, por concepto de capital, más los intereses moratorios que 
se liquidaran según la Resolución que expida la Superintendencia 
Financiera, desde el 8 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso. 

• $559.049,62,oo, por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados de acuerdo a la consulta de deuda y lo establecido en la carta de 
instrucciones. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 
ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.371.038 y Tarjeta 
Profesional N° 39.149 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
                 DEMANDADO: ANDRES FELIPE MELENGE GUTIERREZ 
                 RADICADO: 18001400300220240014500 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 711 
 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES 
 
La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado 
judicial, en contra ANDRES FELIPE MELENGE GUTIERREZ, contiene los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 
Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 
señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado pagaré sin número de 
fecha 3 de diciembre de 2021, contiene una obligación clara, expresa y exigible en 
suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor de BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra 
de ANDRES FELIPE MELENGE GUTIERREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021: 
 

• $54.269.285,85, por concepto de capital insoluto del referido pagaré, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde 02 de marzo de 2024 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso.  
 

• $1.804.577,86 , por concepto de intereses de plazo causados y no pagados 
desde el 06 de diciembre de 2023 hasta la fecha de vencimiento de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 
demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 39.527.636, con Tarjeta 
Profesional N° 53.323 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
                 DEMANDADO: JULIANA MARITZA OROZCO GIRALDO 
                 RADICADO: 18001400300220240010700 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 604 
 

La parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada 
JULIANA MARITZA OROZCO GIRALDO C.C. 1112760524, tenga en las cuentas 
corrientes, de ahorros, y/o CDT en las siguientes entidades financieras: BANCO DE 
OCCIDENTE BANCO GNB SUDAMERIS BANCO BBVA COLOMBIA BANCO AV VILLAS 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA BANCO PICHINCHA BANCO DAVIVIENDA BANCO 
FINANDINA S.A. BANCO POPULAR BANCOLOMBIA S.A. BANCO BOGOTÁ BANCO 
PROCREDIT ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA BANCO FALABELLA S.A. BANCO CAJA 
SOCIAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.   
 
La medida se limitará hasta la suma de $110.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: CUARTO: OFÍCIESE a los gerentes de los bancos antes mencionados, 
a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 
ciudad, para que se materialicen estas medidas, además de remitirlo vía correo 
electrónico con copia a la parte demandante carolina.abello911@aecsa.co.   

   
CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      COOPERATIVA UTRAHUILCA 
                DEMANDADO:       WILMAR VILLEGAS GONZALEZ 
                RADICADO:          18001400300220240010900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 611 
 

La Dra. MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ apoderada de la parte 
demandante solicita que se decreten una medida cautelar en el presente proceso, 
por consiguiente y al ser procedente lo pretendido se accederá al embargo de 
conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G. de P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 
propiedad del demandado WILMAR VILLEGAS GONZALEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17.691.178, los cuales se encuentra ubicado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-124652 de la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado WILMAR VILLEGAS GONZALEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17.691.178, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 
título bancario que figure como titular en los bancos: BANCOLOMBIA, AGRARIO, 
BBVA, AV VILLAS, POPULAR, OCCIDENTE, BOGOTA, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, 
GNB SUDAMERIS S.A, COLPATRIA, PICHINCHA, COOPERATIVA CONFIE. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $22.000.000,oo. 
 
TERCERO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 
Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 
materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
crisvalgu@hotmail.com. 
 

CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
                 DEMANDADO: LAURENCIO ORTIZ PATIÑO 
                 RADICADO: 18001400300220240011100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 613 
 

La parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado 
LAURENCIO ORTIZ PATIÑO, identificado con C.C. No. 17.683.284, tenga en las 
cuentas corrientes, de ahorros, y/o CDT en las siguientes entidades financieras: 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.   
 
La medida se limitará hasta la suma de $37.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: CUARTO: OFÍCIESE a los gerentes de los bancos antes mencionados, 
a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 
ciudad, para que se materialicen estas medidas, además de remitirlo vía correo 
electrónico con copia a la parte demandante Jurista.ceab@gmail.com.    

   
CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 
                DEMANDADO: MARCOS URRIAGO YUCUMA 
                RADICADO: 18001400300220240011500 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 615 
 

La parte demandante solicita se decreten unan medidas cautelares, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones, dividendos, 
intereses y demás beneficios que emanen de las mencionadas acciones de que sea 
titular el demandado MARCOS URRIAGO YUCUMA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.194.658, en DECEVAL.  
  
Limítese el embargo hasta la suma de $140.000.000,oo.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado 
MARCOS URRIAGO YUCUMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.194.658, en la SECRETARIA DE EDUCACION ubicada en Calle 8 Carrera ESQ, 
en la ciudad de Florencia, Caquetá. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $140.000.000,oo. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado MARCOS URRIAGO YUCUMA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.194.658, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las 
siguientes entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO 
BBVA COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO PROCREDIT COLOMBIA, BANCO W, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BCSC, BANCO COLPATRIA, BANCAMIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PINCHINCHA, BANCOOMEVA, COLTEFINANCIERA S.A., 
LEASING BANCOLOMBIA S.A., SERFINANZA, LULO BANK S.A., BANCO MUNDO 
MUJER, MIBANCO, NEQUI, DAVIPLATA. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $140.000.000,oo. 
 
CUARTO: OFÍCIESE a las entidades en mención, a través del Centro de Servicios 
para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialice esta 
medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                       PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
                       DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
                       DEMANDADO:   NESTOR EDUARDO ORTIGOZA CASAS 
                       RADICACO:       18001400300220240011900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 617 
 
La parte demandante, solicita que se decrete una medida cautelar en el presente 
proceso, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 
593 y 599 del C.G. de P.,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el señor NESTOR 
EDUARDO ORTIGOZA CASAS identificado con cedula de ciudadanía No. C.C. 
1.110.476.999 como Militar adscrito al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $100.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, a las entidades mencionadas, para que se materialicen 
estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
omar@montanorojas.co.     
 

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      COOPERATIVA COONFIE 
                DEMANDADO:       JOSE ALEJANDRO ERASO OBANDO 
                RADICADO:         18001400300220240012100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 619 
 
El Dr. ESTIVEN ALFONSO MUÑOZ CAMACHO, apoderado judicial de la parte 
demandante, presenta junto con la demanda,  solicitud de embargo y retención del 
50% del salario, prestaciones sociales, cesantías, primas legales y/o extralegales, 
pensión y demás emolumentos que devengue el demandado JOSE ALEJANDRO 
ERASO OBANDO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.1.143.846. 121, como 
intendente en la Policía Nacional. 
 
Atendiendo las anteriores solicitudes, conviene precisar que, respecto al embargo del 
50% de los emolumentos recibidos por el demandado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 156 y el numeral 2° del artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la medida cautelar resulta ser procedente, en razón a la excepción 
prevista en la citada norma, cuando estas operan respecto de los créditos a favor de 
las cooperativas legalmente autorizadas.  
  
Sin embargo, conforme lo dispuesto en el artículo 599 del C.G del P, “El juez, al decretar 
los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario…”, es decir que, atendiendo a 
los criterios de ponderación y necesidad, el Juez está facultado para establecer el 
porcentaje a embargar, en ese sentido, teniendo en cuenta que se solicitó el embargo 
del salario, prestaciones sociales, cesantías, primas legales y/o extralegales, pensión 
y demás emolumentos que devengue el demandado, este Despacho procederá a 
decretar el 30% de ellas, en virtud de las garantías que la ley ha consagrado a las 
Cooperativas y también a los derechos fundamentales de un trabajador.  
 
Por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G.P., 
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 
sociales, cesantías, primas legales y/o extralegales, pensión y demás emolumentos 
que devengue el demandado JOSE ALEJANDRO ERASO OBANDO, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No.1.143.846. 121, como intendente en la Policía Nacional. 
  
Limítese el embargo hasta la suma de $70.000.000,oo.  
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SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador antes mencionado, a través del Centro de Servicios 
para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que procedan a efectuar 
los descuentos ordenados y los coloque a disposición de este Juzgado, en la cuenta 
de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Así como, el envío al 
correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 
munozestiven.0897@gmail.com.     
 

CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
                 DEMANDADO: YULIETH SANCHEZ ARIAS 
                 RADICADO: 18001400300220240012500 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 621 
 

La parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada 
YULIETH SANCHEZ ARIAS C.C. 1116920223, tenga en las cuentas corrientes, de 
ahorros, y/o CDT en las siguientes entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE 
BANCO GNB SUDAMERIS BANCO BBVA COLOMBIA BANCO AV VILLAS BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA BANCO PICHINCHA BANCO DAVIVIENDA BANCO 
FINANDINA S.A. BANCO POPULAR BANCOLOMBIA S.A. BANCO BOGOTÁ BANCO 
PROCREDIT ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA BANCO FALABELLA S.A. BANCO CAJA 
SOCIAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.   
 
La medida se limitará hasta la suma de $100.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el señor YULIETH 
SANCHEZ ARIAS C.C. 1116920223 como empleado de HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL MARIA I. NIT 891180098. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $100.000.000,oo. 
 
TERCERO: OFÍCIESE a los gerentes de los bancos y al pagador antes 
mencionados, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, para que se materialicen estas medidas, además de 
remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 
carolina.abello911@aecsa.co.   

   
CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
  DEMANDADO: YESID MONTES CARDENAS 
                 RADICADO: 18001400300220240012700 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 627 

 
 
La parte demandante, solicita que se decrete una medida cautelar en el presente 
proceso, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 
593 y 599 del C.G. de P.,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el señor YESID MONTES 
CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 17.633.993 vinculado a 
la Secretaria de Educación Departamental del Caquetá. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $8.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, al pagador antes mencionado, para que se 
materialicen estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia 
a rcharry78@hotmail.com.      
 

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      COOPERATIVA UTRAHUILCA 
                DEMANDADO:       EDILBERTO AMAYA RESTREPO 
                RADICADO:          18001400300220240013300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 703 
 
La parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo con las 
siguientes características:  
 
Placas: BJN57G - Marca: VICTORY - Línea: MRX125 - Modelo: 2023 - Autoridad de 
Transito: Secretaria de Tránsito Municipal de Florencia -Caquetá., propiedad del 
demandado EDILBERTO AMAYA RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 18.604.378.   

  
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado EDILBERTO AMAYA RESTREPO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 18.604.378, en las cuentas corrientes, de ahorros o 
CDT en las siguientes entidades bancarias y financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 
Banco GNB SUDAMERIS S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCA. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $6.000.000,oo. 
 
TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina de Tránsito de la ciudad de Florencia, Caquetá 
y a las entidades bancarias, a través del Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialicen estas medidas, 
además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
crisvalgu@hotmail.com.  
    

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE:      YOLANDA RIOS ROJAS 
                DEMANDADO:       LUIS FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ 
                RADICADO:          18001400300220240013700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 707 
 
La parte demandante, solicita que se decrete una medida cautelar en el presente 
proceso, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 
593 y 599 del C.G. de P.,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el señor LUIS FERNANDO 
VALDEZ BENAVIDEZ identificado con C.C. No. 17.773.437, vinculado en la 
Secretaria de Educación departamental del Caquetá. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $90.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, a las entidades mencionadas, para que se materialicen 
estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
yolariosrojas1963@gmail.com.      
 

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTA 
                 DEMANDADO:        HUMBERTO ARTUNDUAGA COLLAZOS 
                 RADICADO:           18001400300220240014100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 709 
 

La Dra. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, apoderado de la parte demandante, 
solicita se decrete una medida cautelar, por consiguiente, el Juzgado obrando de 
conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G. de P., 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado HUMBERTO ARTUNDUAGA COLLAZOS, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.117.513.004, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT 
en las siguientes entidades financieras: BANCO BOGOTA, BANCOCOLOMBIA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 
COOMEVA, ULTRAHUILCA. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $50.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras en mención, a través del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 
materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
sguzman@asistir-abogados.com.   
 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                       PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
                       DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA 
                       DEMANDADO:   DIANA PAOLA FALLA SANCHEZ 
                       RADICACO:       18001400300220240014300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 710 
 
La parte demandante, solicita que se decrete una medida cautelar en el presente 
proceso, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 
593 y 599 del C.G. de P.,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue la señora DIANA PAOLA 
FALLA SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía No. C.C. 1.117.498.494 
como Docente en el DEPARTAMENTO DEL CAQUETA. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $130.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, a la Secretaria de Educación del Departamento del 
Caquetá, para que se materialicen estas medidas, además de remitirlo vía correo 
electrónico con copia a omar@montanorojas.co.       
 

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
MARIO 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
                 DEMANDADO: ANDRES FELIPE MELENGE GUTIERREZ 
                 RADICADO: 18001400300220240014500 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 712 
 

La parte demandante, solicita se decrete una medida cautelar, por consiguiente, 
el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G. de P., 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado ANDRES FELIPE MELENGE GUTIERREZ, C.C. 10304514, en las 
cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las siguientes entidades financieras: 
BANCO DAVIVIENDA BANCO BBVA COLOMBIA S.A. BANCOLOMBIA S.A. BANCO AV 
VILLAS BANCO BOGOTA. BANCO SCOTIABANK COLPATRIA. BANCO POPULAR. 
BANCO FALABELLA BANCO BCSC. BANCO OCCIDENTE. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $110.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras en mención, a través del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 
materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
sandraj@aygltda.com.co.    
 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 
  DEMANDADO: JUAN DIEGO PIMENTEL GUARNIZO 
   JUAN PIMENTEL GUAYABO  
   KEVIN EDUARDO GUARNIZO 
                 RADICADO: 18001400300220240015100 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 758 

 
La parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la motocicleta con las 
siguientes características: 
 
marca VICTORY, de placas WOV88F, color NEGRO NEBULOSA, licencia de tránsito No. 
10024611009, modelo 2022, número de motor 147FMGM1235992 y chasis No. 
9GFPCG2A4NCK07988, matriculada en la secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 
Florencia- Caquetá, de propiedad del señor Juan Diego Pimentel Guarnizo, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.096.957.705.   

  
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado JUAN DIEGO PIMENTEL GUARNIZO, identificado con la CC. No. 
1.096.957.705, el señor JUAN PIMENTEL GUAYABO, identificado con CC. No. 
17.639.755, y el señor KEVIN EDUARDO GUARNIZO, identificado con la CC. No. 
1.003.766.051, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las siguientes 
entidades bancarias y financieras: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BANCO 
AV VILLAS S.A. BANCO BBVA COLOMBIA S.A. BANCO DAVIVIENDA S.A. BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. BANCO DE OCCIDENTE S.A. BANCO POPULAR S.A. 
BANCOLOMBIA S.A. BANCO MUNDO MUJER S.A. COOPERATIVA COFIANDINA  
COOPERATIVA HULTRAULCA  BANCAMIA BANCO COMPARTIR. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $2.000.000,oo. 
 
TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina de Tránsito de la ciudad de Florencia, Caquetá 
y a las entidades bancarias, a través del Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialicen estas medidas, 
además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
carlostoromedlaw@gmail.com.   
    

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
                 DEMANDADO: YOLANDA ARTUNDUAGA QUIÑONEZ 
                RADICADO: 18001400300220240015300 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 761 
 
La parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior del vehículo de propiedad de la 
demandada YOLANDA ARTUNDUAGA QUIÑONEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 40.777.771.   
 

 
  
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado YOLANDA ARTUNDUAGA QUIÑONEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 40.777.771, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las 
siguientes entidades bancarias y financieras: OCCIDENTE, AGRARIO, ITAU, BBVA, 
COLPATRIA, DAVIVIENDA, BCSC, POPULAR, BOGOTÁ, SUDAMERIS, AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, PICHINCHA, FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $110.000.000,oo. 
 
TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina de Tránsito de la ciudad de Bogotá y a las 
entidades bancarias, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 
de Familia de esta ciudad, para que se materialicen estas medidas, además de 
remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 
notificacionesprometeo@aecsa.co.    
      

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

 
Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 
                DEMANDADO: LAURA MARIA ROJAS RIVERA 
                RADICADO: 18001400300220240015900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 764 
 

La parte demandante solicita se decreten unan medidas cautelares, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P., 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado LAURA 
MARIA ROJAS RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.497.848, en la SECRETARIA DE EDUCACION DEL CAQUETÁ. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $160.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado LAURA MARIA ROJAS RIVERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.117.497.848, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las 
siguientes entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO 
BBVA COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO PROCREDIT COLOMBIA, BANCO W, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BCSC, BANCO COLPATRIA, BANCAMIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PINCHINCHA, BANCOOMEVA, COLTEFINANCIERA S.A., 
LEASING BANCOLOMBIA S.A., SERFINANZA, LULO BANK S.A., BANCO MUNDO 
MUJER, MIBANCO, NEQUI, DAVIPLATA, NUBANK (UN CLOMBIA S.A.). 
 
La medida se limitará hasta la suma de $160.000.000,oo. 
 
TERCERO: OFÍCIESE a las entidades en mención, a través del Centro de Servicios 
para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialice esta 
medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: TATIANA MARCELA ORTIZ 
                 DEMANDADO: DELCY PENAGOS 
                 RADICADO: 18001400300220190007300  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 584 
 
Las entidades, TRANSUNION y DATACREDITO, en atención al requerimiento 
efectuado por este Despacho, allegaron respuesta el 17 de agosto de 2023, a 
través de correo electrónico, informando que el demandado, figura como titular de 
cuentas en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, BBVA, 
BANCO AGRARIO, OCCIDENTE, UTRAHUILCA, BANCAMIA, COONFIE, DAVIPLATA.  

 

Igualmente, la parte demandante solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G. de P.,  

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 30% de los honorarios del 
contrato de prestación de servicios que devengue la demandada DELCY 
PENAGOS identificada con la cédula de ciudadanía Nro.36.345.289, como 
trabajadora de la Fundación Integral para el Desarrollo J.S.G (Fundar J.S.G). 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $9.000.000 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al tesorero pagador antes mencionado, Caquetá, a través 
del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para 
que materialice la medida cautelar decretada, además de remitirlo a 
edinsonaroca@gmail.com.  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado 
DELCY PENAGOS identificada con la cédula de ciudadanía Nro.36.345.289 en las 
cuentas corrientes, de ahorros, y/o CDT en las siguientes entidades financieras: 
BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, BBVA, BANCO AGRARIO, OCCIDENTE, UTRAHUILCA, 
BANCAMIA, COONFIE, DAVIPLATA. 
   
La medida se limitará hasta la suma de $9.000.000 
 
CUARTO: OFÍCIESE a las entidades bancarias antes mencionadas y a los 
gerentes de los bancos, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, para que se materialicen estas medidas, además de 
remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 
edinsonaroca@gmail.com.  

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
                 DEMANDADO: IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ 
                 RADICADO: 18001400300220200013600 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 698 
 

El Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, apoderado de la parte demandante, solicita se 
decrete una medida cautelar, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad 
con los artículos 593 y 599 del C.G. de P., 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado IVON DAJAN CONTRERAS SAENZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1117519806, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las 
siguientes entidades financieras: MOVII, NEQUI, DAVIPLATA, RAPPIPAY y DALE. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $55.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras en mención, a través del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 
materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
                 DEMANDADO: JACKELINE ASUNCION CARTAGENA ORTIZ 
                 RADICADO: 18001400300220200025500 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 701 
 

El Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, apoderado de la parte demandante, solicita se 
decrete una medida cautelar, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad 
con los artículos 593 y 599 del C.G. de P., 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado JACKELINE ASUNCION CARTAGENA ORTIZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1117518665, en las cuentas corrientes, de ahorros o 
CDT en las siguientes entidades financieras: MOVII, NEQUI, DAVIPLATA, RAPPIPAY 
y DALE. 
 
La medida se limitará hasta la suma de $120.000.000,oo. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras en mención, a través del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 
materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 
          DEMANDADO:   DANIEL FIERRO FIERRO 
          RADICADO:       18001400300220230047700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 527 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 
referencia, solicita el embargo de unos títulos judiciales, por lo que, al consultar el 
portal de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se encuentran 
unos constituidos a favor de DANIEL FIERRO FIERRO en el proceso de radicado 2019-
00049-00, el cual se encuentra terminado desde el 26 de junio de 2019, por tal 
motivo, se accederá a dicho pedimento. 

Así mismo, el mencionado extremo solicita una medida cautelar, por consiguiente, 
el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G. del P.,  

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los títulos judiciales que se 
relacionan a continuación, los cuales fueron descontados al demandado DANIEL 
FIRRO FIERRO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.232.583, en el 
proceso N° 2019-00049-00 que se tramitó en este Juzgado. 
 

 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaria de este Juzgado se realice la 
CONVERSION de los títulos judiciales relacionados en el numeral anterior 
constituidos en el proceso N° 2019-00049, al presente proceso N° 2023-00477. 

CUARTO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el remanente del producto de los bienes embargados que le puedan 
corresponder al demandado, dentro del PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: 
OFIR BAHOS CABRERA DEMANDADO: DANIEL FIERRO FIERRO RADICADO: 2021-
00157-00, que se adelanta en este Juzgado. 

Limítese el monto de lo embargado hasta $2.500.000,oo. 

QUINTO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo electrónico, 
con copia al demandante monotallon@gmail.com.   
   

CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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